
yan > 

" AGRICOLA ROTECOCA S.A. £ 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CULTIVO DE MAIZ 

R.U.C. 0992562099001 

Guayaquil, 21 de Diciembre de 2018, 

Señora 

SANDRA FRANCISCA MUÑOZ FLORES' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía AGRÍCOLA ROTEOCA S.A., celebrada el dia 19 de Diciembre 

de 2018, tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE, por un periodo de CINCO 

AÑOS y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las 

facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales determinan la leyes generales 

y demás normas especiales, 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el día 16 de abril de 2007 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 04 de mayo de 2007. 

Atentamente, 

   
MARCEL CABRERA MUÑOZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRÍCOLA ROTEOCA S.A., para el cual 

he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 21 de Diciembre de 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRÍCOLA 
ROTEOCA S.A., a favor de SANDRA FRANCISCA MUÑOZ 
FLORES, de fojas 11.187 a 11.190, Registro de Nombramientos número 
3.225. 
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EI Ab. Lander Chbeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

AURA EBRO AREA DEL CANTON GUAYAQUIL 
EE DELEGADO 

  

Guayaquil, 14 de marzo de 2019 
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